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1. INTRODUCCIÓN. 

Las enfermedades no transmisibles constituyen un reto importante para los Sistemas de Salud 
en todo el mundo. Un amplio conjunto de enfermedades y trastornos afectan la boca; sin 
embargo, las condiciones que se consideran prioritarias mundialmente son: la caries dental, la 
enfermedad periodontal y el cáncer bucal. 

Las enfermedades y trastornos bucales son de las enfermedades no transmisibles más comunes, 
que afectan a la mitad de la población mundial. En México se encuentran dentro de las 10 
principales causas de años de vida perdidos, además su tratamiento genera una carga económica 
importante (gastos directos e indirectos) y reduce en gran medida la calidad de vida de la 
población afectada. 

Las estrategias implementadas en las últimas décadas han permitido prevenir en gran medida la 
presencia de caries dental, no obstante, persisten regiones con una alta prevalencia y severidad, 
lo que refleja las desigualdades sociales y económicas al interior del país. 

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB), inicia en el año 2005, 
como otra fuente de información epidemiológica a nivel nacional que permite construir un perfil 
con los rasgos generales de los problemas bucales más importantes.  

DATOS NACIONALES 

 Las enfermedades bucales en México son un problema de salud pública, se encuentran 
dentro de las 10 principales causas de años de vida perdidos. 

 La Ley General de Salud contempla dentro del artículo 27 la prevención y control de las 
enfermedades bucales.  

  En México, se estima que 7 de cada 10 niños al ingresar la primaria tienen caries dental, 
la misma cantidad al egresar de la secundaria.  

 El Sector Salud Cuenta con alrededor de 10 mil odontólogos. 
 Cifras del estudio de la carga mundial de enfermedades 2017 (GBD 2017) proporcionadas 

por el Instituto de Métricas y Evaluación de la Salud (IHME por sus siglas en inglés), 
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muestra que las enfermedades bucales en México se encuentran dentro de las 10 
principales causas de años de vida perdidos (YLL por sus siglas en inglés) en 2007 y 2017. 
 

 La “Semana Nacional de Salud Pública”, se contempla en El Programa de Acción Específico 
de Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales (PAE), como una 
estrategia importante que involucra acciones intensivas de prevención, promoción y 
protección específica, para limitar el daño en Salud Bucal, así como promover la 
participación de los sectores de salud, público, social y privado para motivar alianzas 
federales, estatales, municipales y locales, el propósito es crear conciencia y beneficios en 
la población de conservar la salud bucal y lograr cambios de hábitos higiénicos en la 
población. 

 
 La mayoría de las enfermedades bucales pueden ser controladas, si se le informa y orienta 

a la población sobre la importancia de prevenirlas y de realizar un diagnóstico temprano.  
 

 Se contará con la participación de las 32 entidades, federalizadas y no federalizadas, 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud y del Servicio Nacional de Salud Pública, en las 
Semana Nacionales de Salud Pública. 

 
 
2. ANTECEDENTES. 

La Semana Nacional de Salud Bucal se llevó a cabo por primera vez en 1998 y desde entonces se 
elegía a una entidad federativa para realizar la ceremonia inaugural, que simboliza el arranque 
de la Semana Nacional de Salud Bucal en toda la República Mexicana. A partir de noviembre de 
2019 para integrar las políticas de salud pública y promover la salud de la población, la 
participación comunitaria, así como disminuir la carga de la enfermedad, se da inicio a las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública, siendo para la presente administración Semana Nacional 
de Salud Pública 2025, cuyo objetivo es promover acciones integrales, hábitos y entornos 
saludables durante el curso de vida, a través de estrategias de educación, comunicación y 
participación comunitaria, para fortalecer la prevención de enfermedades no transmisibles, 
fomentar el bienestar poblacional y mejorar la calidad de vida. 
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La Salud Bucal debe ser parte integral de la cobertura de salud universal que se plantea como 
derecho en la Constitución Política de nuestro país, nuestra prioridad es promover el autocuidado 
capacitando a lo largo de la línea de vida, brindar protección específica a edades tempranas 
aprovechando la Semana Nacional de Salud Pública y evitar en la medida de lo posible el gasto 
de bolsillo a los pacientes al proporcionar cuidados de salud bucal oportunos y de calidad. 
 
 
3. POLÍTICAS. 

a) Se respetarán las políticas internas de cada una de las Instituciones de salud, asociaciones, 
colegios y organismos participantes. 

 
b) Cada estado e Institución organizará previo al evento una capacitación dirigida al personal 

participante en el desarrollo de las actividades durante la Semana Nacional de Salud 
Pública.  

 
c) Cada Institución, asociación, colegio y organismo participante definirá las metas de 

acuerdo a su población de responsabilidad, considerando sus recursos disponibles en 
coordinación con el Comité Estatal de Salud Bucal. 

 
d) Cada Institución, asociación, colegio y organismo participante concentrará y validará la 

información referente a sus actividades de nivel estatal y la enviará a la Subdirección de 
Salud Bucal (CENAPRECE), de la Secretaría de Salud. 

 
Se considera que la Semana Nacional de Salud Pública es un evento Nacional, por lo que todos 
los programas, deben participar de manera coordinada, con el propósito de trabajar por la salud 
integral de la población. 
 
 
4. OBJETIVO. 
 
GENERAL: 
Fortalecer acciones de promoción, prevención y protección específica para mantener la salud 
bucal en la población. 
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Estrategia 
Incorporar la salud bucal en la Semanas Nacionales de Salud Pública para otorgar salud integral 
a la población. 
 
Actividades 

 Gestionar que el personal de Atención Primaria a la Salud y de estomatología promueva la 
salud bucal y la prevención de enfermedades bucales en todas las edades durante la 
Semana Nacional de Salud Pública. 

 
 Gestionar con las instancias correspondientes la incorporación de las acciones del 

Esquema Básico de Prevención en Salud Bucal durante la Semana Nacional de Salud 
Pública conforme a lo establecido en las Cartillas Nacionales de Salud. 
 

 Fortalecer las acciones curativas con el propósito de contribuir en la atención de 
necesidades de tratamiento. 

 
 Gestionar el recurso financiero para garantizar los insumos necesarios para la realización 

de la estrategia. 
 

 Capacitar al equipo multidisciplinario sobre la aplicación de la estrategia. 
 

 Vigilar la ejecución de las acciones de acuerdo al área de responsabilidad. 
 

 Promover la aplicación del barniz de flúor en población de 1 a 5 años de edad. 
 

 Fomentar la aplicación de selladores de fosetas y fisuras en primeros molares 
permanentes, en población de 6 a 10 años de edad. 

 
 Cada Institución participante elaborará un programa de trabajo. 
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 Informar a los integrantes del equipo de salud y población en general sobre las actividades 
y beneficios de la Semana Nacional de Salud Pública.  

 
 
5. PROGRAMACIÓN. 
Las Instituciones participantes definirán sus metas de acuerdo con la población de 
responsabilidad, recursos humanos, materiales y financieros. 
 
 
6. LÍMITES. 
 

 Del 6 al 13 de septiembre se realizará la Semana Nacional de Salud Pública 2025. 
 

 
7. UNIVERSO. 

1.  Escuelas:  
• Jardín de Niños. 
• Primarias.  
• Secundarias. 

2. Unidades de salud. 
3. Otros: ferias de salud, plazas, mercados, etc. 
 

8. COMPONENTES. 
 

A) ACTIVIDADES DE PREVENCION, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD BUCAL. 

1. Esquema Básico de Prevención en Salud Bucal (EBPSB) 
 

 A todo paciente se le aplicará el Esquema Básico de Prevención en Salud Bucal de acuerdo 
al grupo de edad al que pertenece. 
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Actividades del EBPSB que se deberán realizar intramuros y extramuros. 

 Detección de placa bacteriana. 
 Instrucción de técnica de cepillado.  
 Instrucción de uso del hilo dental. 
 Revisión de tejidos bucales. 
 Revisión e instrucción de higiene de prótesis. 
 Instrucción de autoexamen de cavidad bucal. 
 Aplicación de barniz con flúor. 
 Sesión sobre salud bucal. 

 
Actividades preventivas que se deberán realizar intramuros. 

 Limpieza dental. 
 Raspado y alisado periodontal. 
 Aplicación tópica de fluoruro. 
 Sellador de fosetas y fisuras. 

 
B) CURATIVO ASISTENCIAL: 

 
1. Obturación con resina. 
2. Obturación con ionómero de vidrio (intramuros). 
3. Tratamiento Restaurativo Atraumático (TRA) (extramuros). 
4. Extracciones diente temporal. 
5. Extracciones diente permanente. 
6. Terapia pulpar. 
7. Cirugía bucal. 
8. Farmacoterapia. 
9. Otras atenciones. 
10. Radiografías (como apoyo para el diagnóstico). 
11. Obturación con Alkasite. 
12. Obturación con material temporal. 
13. Tratamiento integral terminado. 
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9. Informe de resultados. 
 

 Indicar el número de Jurisdicciones Sanitarias participantes y municipios correspondientes 
intervenidos.  

 
 Integrar los resultados de las actividades realizadas por grupo de edad, desagregados por 

sexo (hombre/mujer).  

 
 Describir y contabilizar los espacios donde se llevaron a cabo las actividades (dentro y fuera 

de las unidades de atención a la salud). Si se trabaja en escuelas, éstas, se deberán 
desagregar por nivel educativo. Ejemplo: 55 secundarias, 60 escuelas de nivel medio 
superior, 18 escuelas de nivel superior.  

 
 Desagregar el número de personas beneficiadas por grupos vulnerables (diferenciando 

por hombre/mujer). Si la persona pertenece a 2 o más grupos vulnerables, por ejemplo: 
indígena y con discapacidad, se deberá registrar en otra categoría denominada "Dos o más 
condiciones". 

 
 En el grupo de población de la diversidad sexo-genérica, solo se deberá registrar si la 

persona pertenece o no a ésta población, sin importar la variable hombre/mujer. Para la 
recolección del dato, se sugiere la pregunta: ¿Cuál es su identidad de género?  

 
 En el grupo de población indígena y afromexicana, para la recolección del dato, se sugieren 

las preguntas. ¿Se considera afromexicano(a) o afrodescendiente? ¿Se considera indígena?  

 
 Para los grupos diversidad sexo-genérica, población indígena y población afromexicana, 

la auto-adscripción de la persona o conciencia de su identidad, deberá ser el criterio 
fundamental para determinar el grupo o grupos de población vulnerable al que pertenece.  

 



 
 
                                           
                                                                                                                                        
 

  9  
  

 Informar sobre la participación de otras instituciones del sector salud, otras instituciones 
públicas o privadas y organizaciones de la sociedad civil y describir de qué manera 
participaron.  

 
 Reportar las Cartillas Nacionales de Salud entregadas por grupo de edad.  

 
 Dar cuenta de las metas establecidas programadas y alcanzadas.  

 
 Incorporar en un archivo de Power Point, una galería fotográfica que dé cuenta de las 

actividades de prevención, promoción y educación para la salud bucal, curativas 
asistenciales y actividades lúdicas realizadas por cada área participante con descripción 
al pie de la fotografía con la fecha, locación, estado y actividad que ilustra. Para evitar 
perder la calidad de las fotografías, favor de subir cada una de ellas en una carpeta a un 
Drive de Google junto con su carta de cesión de derechos correspondiente en formato pdf. 
Agregando en el documento de Power Point el enlace para acceder al Drive. (Anexo IX, 
Cesión de derechos de fotografía). 

 

 
9. PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 
 
Las Metas se enviarán de la siguiente manera: 

Tanto la Secretaría de Salud en los estados como el resto de las instituciones deberán recopilar y 
enviar la información de las metas en los formatos correspondiente en el apartado metas (figuras 
1, 2 y 3), a más tardar el día 18 de agosto a la Subdirección de Salud Bucal, del Centro Nacional de 
Prevención y Control de Enfermedades (CENAPRECE) de la Secretaría de Salud. 

 
 
Los logros se enviarán de la siguiente manera: 
 



 
 
                                           
                                                                                                                                        
 

  10  
  

1.- Para Secretaría de Salud: 
 La estrategia de operación inicia con el Responsable Estatal de Salud Bucal como área 

técnica responsable del evento, debe distribuir a su representación jurisdiccional los 
formatos. El Responsable de Salud Bucal en la jurisdicción, debe distribuir los formatos con 
base en las áreas de operación que existan y las recopilará para realizar la revisión 
correspondiente, y capturará la información en plataforma del SINBA/SIS (apartados 215 
al 223, 308 para cartillas entregadas y 309 para grupos vulnerables) correspondiente a 
cada unidad aplicativa. Una vez capturada la información, el coordinador jurisdiccional, le 
entregará un reporte de las actividades registradas al Responsable Estatal del Programa 
de Salud Bucal, para su revisión y estar en posibilidad de validar la información cuando lo 
solicite la oficina estatal de Estadística para su captura. 

 
La información deberá subirse a plataforma en el tiempo que establece el Sistema de 
Información Nacional Básica en Materia de Salud (SINBA), Subsistema de Prestación de 
Servicios (SIS).  
 
La información se podrá capturar a partir del miércoles 17 de septiembre, hasta el viernes 
24 de octubre, ya que el 25 a primera hora se realizará el corte. ¡No habrá prórroga! 
 
Nota: Durante la Semana Nacional de Salud Pública no se registrarán actividades en la hoja diaria 
e informe mensual de actividades de la Unidad Médica del Sistema de Información en Salud (SIS, 
SINBA y PLIISA) para evitar duplicidad de información. 
 
 
2.- Para el resto del Sector Salud: 
Los logros deberán ser enviados por cada Institución a la Subdirección de Salud Bucal del Centro 
Nacional de Prevención y Control de Enfermedades (CENAPRECE) de la Secretaría de Salud, a más 
tardar 15 días después de concluida la Semana Nacional de Salud Pública los formatos que 
se indican (figuras 1, 2 y 3). 
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Figura 1 
 

  

ENTIDAD: CLUES:

INSTITUCION: MES:

JURISDICCION / DELEGACIÓN: AÑO:

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT001 MT042 LG001 LG042 TM001 0 TL001 0 PJ001 0

MT002 MT043 LG002 LG043 TM002 0 TL002 0 PJ002 0

MT003 MT044 LG003 LG044 TM003 0 TL003 0 PJ003 0

MT004 MT045 LG004 LG045 TM004 0 TL004 0 PJ004 0

1 A 5 AÑOS MT005 MT046 LG005 LG046 TM005 0 TL005 0 PJ005 0

6 A 9 AÑOS MT006 MT047 LG006 LG047 TM006 0 TL006 0 PJ006 0

MT007 MT048 LG007 LG048 TM007 0 TL007 0 PJ007 0

MT008 MT049 LG008 LG049 TM008 0 TL008 0 PJ008 0

MT009 MT050 LG009 LG050 TM009 0 TL009 0 PJ009 0

MT010 0 MT051 0 LG010 0 LG051 0 TM010 0 TL010 0 PJ010 0

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT011 MT052 LG011 LG052 TM011 0 TL011 0 PJ011 0

MT012 MT053 LG012 LG053 TM012 0 TL012 0 PJ012 0

MT013 MT054 LG013 LG054 TM013 0 TL013 0 PJ013 0

MT014 MT055 LG014 LG055 TM014 0 TL014 0 PJ014 0

MT015 MT056 LG015 LG056 TM015 0 TL015 0 PJ015 0

APLICACIÓN DE BARNIZ DE FLÚOR 10 A 19 AÑOS MT016 MT057 LG016 LG057 TM016 0 TL016 0 PJ016 0

MT017 MT058 LG017 LG058 TM017 0 TL017 0 PJ017 0

MT018 MT059 LG018 LG059 TM018 0 TL018 0 PJ018 0

MT019 MT060 LG019 LG060 TM019 0 TL019 0 PJ019 0

MT020 0 MT061 0 LG020 0 LG061 0 TM020 0 TL020 0 PJ020 0

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT021 MT062 LG021 LG062 TM021 0 TL021 0 PJ021 0

MT022 MT063 LG022 LG063 TM022 0 TL022 0 PJ022 0

MT023 MT064 LG023 LG064 TM023 0 TL023 0 PJ023 0

MT024 MT065 LG024 LG065 TM024 0 TL024 0 PJ024 0

MT025 MT066 LG025 LG066 TM025 0 TL025 0 PJ025 0

APLICACIÓN DE BARNIZ DE FLÚOR 20 A 59 AÑOS MT026 MT067 LG026 LG067 TM026 0 TL026 0 PJ026 0

MT027 MT068 LG027 LG068 TM027 0 TL027 0 PJ027 0

MT028 MT069 LG028 LG069 TM028 0 TL028 0 PJ028 0

MT029 MT070 LG029 LG070 TM029 0 TL029 0 PJ029 0

MT030 0 MT071 0 LG030 0 LG071 0 TM030 0 TL030 0 PJ030 0

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT031 MT072 LG031 LG072 TM031 0 TL031 0 PJ031 0

MT032 MT073 LG032 LG073 TM032 0 TL032 0 PJ032 0

MT033 MT074 LG033 LG074 TM033 0 TL033 0 PJ033 0

MT034 MT075 LG034 LG075 TM034 0 TL034 0 PJ034 0

MT035 MT076 LG035 LG076 TM035 0 TL035 0 PJ035 0

APLICACIÓN DE BARNIZ DE FLÚOR 60 Y MAS MT036 MT077 LG036 LG077 TM036 0 TL036 0 PJ036 0

MT037 MT078 LG037 LG078 TM037 0 TL037 0 PJ037 0

MT038 MT079 LG038 LG079 TM038 0 TL038 0 PJ038 0

MT039 MT080 LG039 LG080 TM039 0 TL039 0 PJ039 0

MT040 0 MT081 0 LG040 0 LG081 0 TM040 0 TL040 0 PJ040 0

MT041 0 MT082 0 LG041 0 LG082 0 TM041 0 TL041 0 PJ041 0

* ESQUEMA BÁSICO DE PREVENCIÓN EN SALUD BUCAL ADECUADO A CADA GRUPO DE EDAD

H = HOMBRE M = MUJER

Informe de Actividades de Salud Bucal Realizadas Durante Semanas Nacionales de Salud Pública, SINBA-SIS-SNSPSB

DESCRIPCION META LOGRO Total  Meta Total Logro

SEPTIEMBRE

2025

1a. SNSP 2025, del 6  al 13 de Septiembre

FORMATO 1

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES

PROGRAMA DE SALUD BUCAL

0 
A

 9
 A

Ñ
O

S

CARTILLAS ENTREGADAS

ORIENTACION DE SALUD BUCAL (PERSONAS)

ACTIVIDADES A REPORTAR

SUBTOTAL ACTIVIDADES 1

10
 A

 1
9 

A
Ñ

O
S

CARTILLAS ENTREGADAS

ORIENTACION DE SALUD BUCAL (PERSONAS)

APLICACIÓN TÓPICA DE FLUORURO

REVISIÓN E INSTRUCCIÓN DE HIGIENE DE PRÓTESIS*

REVISIÓN DE TEJIDOS BUCALES*

INSTRUCCIÓN DE USO DE HILO DENTAL*

INSTRUCCIÓN EN TECNICA DE CEPILLADO*

DETECCIÓN DE PLACA BACTERIANA* 

ACTIVIDADES A REPORTAR

SUBTOTAL ACTIVIDADES 2

ACTIVIDADES A REPORTAR

CARTILLAS ENTREGADAS

ORIENTACION DE SALUD BUCAL (PERSONAS)

APLICACIÓN TÓPICA DE FLUORURO

REVISIÓN E INSTRUCCIÓN DE HIGIENE DE PRÓTESIS*

SUBTOTAL ACTIVIDADES 3

INSTRUCCIÓN DE USO DE HILO DENTAL*

INSTRUCCIÓN EN TECNICA DE CEPILLADO*

DETECCIÓN DE PLACA BACTERIANA* 

GRAN TOTAL

APLICACIÓN DE BARNIZ DE FLÚOR

APLICACIÓN TÓPICA DE FLUORURO

REVISIÓN DE TEJIDOS BUCALES*

20
 A

 5
9 

A
Ñ

O
S

60
 Y

 M
Á

S

SUBTOTAL ACTIVIDADES 4

CARTILLAS ENTREGADAS

ORIENTACION DE SALUD BUCAL (PERSONAS)

APLICACIÓN TÓPICA DE FLUORURO

REVISIÓN E INSTRUCCIÓN DE HIGIENE DE PRÓTESIS*

REVISIÓN DE TEJIDOS BUCALES*

INSTRUCCIÓN DE USO DE HILO DENTAL*

INSTRUCCIÓN EN TECNICA DE CEPILLADO*

DETECCIÓN DE PLACA BACTERIANA* 

REVISIÓN DE TEJIDOS BUCALES*

ACTIVIDADES A REPORTAR

4

INSTRUCCIÓN DE USO DE HILO DENTAL*

INSTRUCCIÓN EN TECNICA DE CEPILLADO*

DETECCIÓN DE PLACA BACTERIANA* 

%

SEMANA QUE SE REPORTA:
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Figura 2 
 

 
 

  

ENTIDAD: CLUES:

INSTITUCION: MES:

AÑO:

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT083 MT097 LG083 LG097 TM042 0 TL042 0 PJ042 0

MT084 MT098 LG084 LG098 TM043 0 TL043 0 PJ043 0

MT085 MT099 LG085 LG099 TM044 0 TL044 0 PJ044 0

MT086 MT100 LG086 LG100 TM045 0 TL045 0 PJ045 0

TOTAL BENEFICIADOS MUJERES Y HOMBRES MT087 0 MT101 0 LG087 0 LG101 0 TM046 0 TL046 0 PJ046 0

CLAVE H CLAVE M CLAVE H CLAVE M CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

MT088 MT102 LG088 LG102 TM047 0 TL047 0 PJ047 0

MT089 MT103 LG089 LG103 TM048 0 TL048 0 PJ048 0

MT090 MT104 LG090 LG104 TM049 0 TL049 0 PJ049 0

MT091 MT105 LG091 LG105 TM050 0 TL050 0 PJ050 0

MT092 MT106 LG092 LG106 TM051 0 TL051 0 PJ051 0

MT093 MT107 LG093 LG107 TM052 0 TL052 0 PJ052 0

MT094 MT108 LG094 LG108 TM053 0 TL053 0 PJ053 0

MT095 MT109 LG095 LG109 TM054 0 TL054 0 PJ054 0

TOTAL MT096 0 MT110 0 LG096 0 LG110 0 TM055 0 TL055 0 PJ055 0

CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL

JARDINES DE NIÑOS TM056 TL056 PJ056 0

PRIMARIAS TM057 TL057 PJ057 0

SECUNDARIAS TM058 TL058 PJ058 0

BACHILLERATOS TM059 TL059 PJ059 0

TM060 UNI02 PJ060 0

TM061 TL060 PJ061 0

TM062 TL061 PJ062 0

TM063 TL062 PJ063 0

TM064 UNI03 PJ064 0

TOTAL   UNIVERSO TM065 0 TL065 0 PJ065 0

H = HOMBRE M = MUJER

FORMATO 2

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES

PROGRAMA DE SALUD BUCAL

Informe de Actividades de Salud Bucal Realizadas Durante Semanas Nacionales de Salud Pública, SINBA-SIS-SNSPSB

1a. SNSP 2025, del 6  al 13 de Septiembre

Total  Meta Total LogroMETA LOGRODESCRIPCION

G
R

U
P

O
S

 V
U

L
N

E
R

A
B

L
E

S

PERSONAS BENEFICIADAS VULNERABLES

DISCAPACIDAD

INDÍGENA

DOS O MAS CONDICIONES

AFROAMERICANA

DIVERSIDAD SEXOGENÉRICA

UNIDADES DE SALUD

UNIDADES MOVILES PARTICIPANTES

PLAZA PÚBLICA

MERCADOS

OTROS

EN SITUACIÓN DE CALLE

0 4

10 A 19 AÑOS

20 A 59 AÑOS

60 Y MÁS AÑOS

0 2025JURISDICCION / DELEGACIÓN:

0

SEMANA QUE SE REPORTA:

SEPTIEMBRE

ESPACIOS DONDE SE REALIZARON 

ACTIVIDADES

%

B
E

N
E

F
IC

IA
D

O
S

PERSONAS BENEFICIADAS

0 A 9 AÑOS

MIGRANTES

PRIVADAS DE SU LIBERTAD

U
N

IV
E

R
S

O

ESCUELAS
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Figura 3 
 

 

ENTIDAD: CLUES:

INSTITUCION: MES:

JURISDICCION / DELEGACIÓN: AÑO:

CLAVE TOTAL CLAVE TOTAL CLAVE %

CONSULTA DE PRIMERA VEZ TM066 COD01 PJ066 0

CONSULTAS SUBSECUENTES TM067 COD02 PJ067 0

TOTAL DE CONSULTAS TM068 0 TL066 0 PJ068 0

INTRAMUROS y EXTRAMUROS

INSTRUCCIÓN DE AUTOEXAMEN DE CAVIDAD BUCAL TM069 APE07 PJ069 0

S U B T O T A L  1 TM070 0 TL067 0 PJ070 0

INTRAMUROS 

LIMPIEZA DENTAL TM071 API01 PJ071 0

RASPADO Y ALISADO PERIODONTAL TM072 API02 PJ072 0

SELLADOR DE FOSETAS Y FISURAS TM073 API04 PJ073 0

S U B T O T A L  2 TM074 0 TL068 0 PJ074 0

TOTAL DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS TM075 0 TL069 0 PJ075 0

OBTURACIÓN CON AMALGAMA TM076 CAO01 PJ076 0

OBTURACIÓN CON RESINA TM077 CAO02 PJ077 0

OBTURACIÓN CON IONÓMERO DE VIDRIO  (INTRAMUROS) TM078 CAO03 PJ078 0

TRATAMIENTO RESTAURATIVO ATRAUMÁTICO  (EXTRAMUROS) TM079 CAO04 PJ079 0

EXTRACCIONES DIENTE TEMPORAL TM080 CAO06 PJ080 0

EXTRACCIONES DIENTE PERMANENTE TM081 CAO07 PJ081 0

TERAPIA PULPAR TM082 CAO08 PJ082 0

CIRUGÍA BUCAL TM083 CAO09 PJ083 0

FARMACOTERAPIA TM084 CAO10 PJ084 0

OTRAS ATENCIONES TM085 CAO11 PJ085 0

RADIOGRAFÍAS TM086 CAO12 PJ086 0

OBTURACION CON ALCASITE TM087 CAO13 PJ087 0

OBTURACION CON MATERIAL TEMPORAL TM088 CAO14 PJ088 0

TOTAL DE ACTIVIDADES CURATIVAS TM089 0 TL070 0 PJ089 0

TRATAMIENTO INTEGRAL TERMINADO TM090 TIT01 PJ090 0

PERSONAL DE SALUD TM091 PER01 PJ091 0

OTROS TM092 PER02 PJ092 0

TOTAL   PERSONAL   PARTICIPANTE TM093 0 TL071 0 PJ093 0

Nombre y Firma del Responsable de Salud Bucal: Firma:

Nombre y Firma del Responsable del Llenado: Firma:

FORMATO 3

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES

PROGRAMA DE SALUD BUCAL

Informe de Actividades de Salud Bucal Realizadas Durante Semanas Nacionales de Salud Pública, SINBA-SIS-SNSPSB

SEPTIEMBRE

2025
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Instructivo de llenado de los formatos de 

reporte de meta logro, para la Semana 
Nacional de Salud Pública 2025 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE REPORTE DE META LOGRO 

Informe de Actividades de Salud Bucal Realizadas Durante la Semana Nacional de Salud 
Pública, SINBA-SIS-SNSPSB 

GENERALIDADES 

Se llenarán 3 formatos por establecimiento de salud con las actividades realizadas durante toda 
la Semana Nacional de Salud Pública (SNSP) el cual será capturado en la unidad médica o la 
jurisdicción sanitaria de adscripción. En la hoja de IDENTIFICACIÓN anote los datos de la UNIDAD 
MÉDICA que reporta, Entidad, Institución, Jurisdicción se captura en la Hoja 1, es obligatoria la 
captura de la CLUES para la generación del CSV, que es el archivo que se importará a la 
Plataforma. 

Los datos de identificación se replicarán de manera automática en las siguientes hojas. 

Captura: Sólo está permitida la captura en las celdas en blanco según clave. 

Metas: Replique las cifras reportadas al programa como Metas para esta SNSP. 

Logros: Capture el total de acciones realizadas del 11 al 17 de agosto de 2025 según rubro 
solicitado. 

Cálculo de totales y porcentajes: En automático se generarán las sumatorias y porcentajes que 
se deben reportar por cada unidad. 

Captura en SIS – SINBA:  
 Se reportarán en el mes de septiembre de 2025 
 Las actividades de la Semana se realizarán del 6 al 13 de septiembre de 2025, que son los 

datos a integrar en la Máscara y en la Plantilla de SINBA. 
 La Máscara y la Plantilla se abrirán sólo para el mes de septiembre, en el entendido que 

los totales incluyen las actividades realizadas desde el 6 al 13 de septiembre. 
 La plantilla se abrirá el día miércoles 17 de septiembre y se cerrará el día viernes 24 de 

octubre ya como información definitiva de la SNSP del año 2025, Posterior a esta fecha no 
se podrán realizar cambios. 
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 Los datos se empezarán a visualizar en CUBOS 2025 como cifras definitivas el viernes 31 
de octubre de 2025. 

Generación del CSV: Al completar la integración de metas y logros, guardar el archivo en formato 
Excel; ir a la hoja “CSV” solicitar: “Guardar como”, seleccione formato CSV (separado por comas) 
puede cambiar el nombre del archivo si lo requiere. El archivo CSV es el que seleccionará para 
importar dentro de SINBA en SIS independientes – Herramientas-Carga de archivos. Plantilla de 
carga: SINBA-SIS-JNSPSB. Mes de SEPTIEMBRE de 2025. 

Los datos aquí reportados NO DEBERAN SER INCLUIDOS en el Informe Mensual de Actividades 
de la Unidad Médica y debe ser debidamente validado por el Responsable del programa en el 
nivel jurisdiccional. 

Las actividades DEBERÁN REGISTRARSE en el formato 17 SINBA-SIS JNSPSB  

 

RESPONSABLE DE LLENADO 

El odontólogo de la unidad médica o la persona que el director de la unidad designe. 

En el encabezado de la hoja anote el nombre de la unidad médica, la Clave Única de 
Establecimientos de Salud (CLUES), nombre del responsable del llenado del informe.  

 

FECHA 

Anote la fecha de entrega del informe, iniciando por el día a dos dígitos, mes a dos dígitos y año 
a cuatro dígitos. 

SEMANA 

Anote 1 si se trata de la Primer Semana Nacional de Salud Pública y 2 si corresponde a la Segunda. 
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CONSULTAS ODONTOLÓGICAS 

CONSULTA DE PRIMERA VEZ 

Cuando el paciente solicita atención por primera ocasión o después de que se le ha dado de alta 
de forma integral (Tratamiento Integral Terminado) y regrese a solicitar nuevamente atención o 
cuando haya dejado de asistir al servicio por más de dos años. 

CONSULTAS SUBSECUENTES 

Cuando el motivo de la consulta sea de seguimiento de una enfermedad o de un estado 
fisiológico o de un esquema de atención. 

ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Anote el número de atenciones realizadas y registre el total según sea la actividad. 

INTRAMUROS y EXTRAMUROS 

 Esquema Básico de Prevención en Salud Bucal 

 Detección de placa bacteriana. – Anote el número de personas a las que se realizó la 
detección de placa bacteriana por medio de pastilla reveladora u otra medida. 

 Instrucción en técnica de cepillado. – Anote el número de personas a las que se 
realizó la práctica de cepillado al dar la instrucción de la técnica adecuada. 

 Instrucción de uso del hilo dental. - Anote el número de personas a las que se realizó 
la práctica de utilización correcta de hilo dental durante la instrucción de la técnica 
adecuada, se realiza en población a partir de los 6 años de edad. 

 Revisión de Tejidos Bucales. - Anote el número de personas a las que se les realizó la 
actividad de examinar sus tejidos intra y extrabucales. 

 Revisión e Instrucción de Higiene de Prótesis. - Anote el número de personas a las 
que se les realizó la revisión de prótesis bucales y se les brindó información sobre el 
cuidado de las mismas. 
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 Instrucción de Autoexamen de Cavidad Bucal. - Anote el número de personas a las que se 
les otorgó la información y realizaron práctica de autoexamen de los tejidos blandos y duros, 
intra y extra bucales. 

 Aplicación de Barniz de Flúor. - Anote el número de personas a las que se les aplicó barniz 
con flúor por grupo de edad, de 1 a 5 años, de 6 a 19 años y de 20 y más. 

INTRAMUROS 

 Limpieza Dental. - Anote el número de personas a las que se eliminó la placa bacteriana y 
realizó el pulido de las superficies dentales con la utilización de pieza de mano de baja 
velocidad, cepillo o copa de hule para profilaxis y pasta adecuada para tal fin. 

 Raspado y Alisado Dental. - Anote el número de personas en las que se realizó la remoción 
de sarro y tártaro. 

 Aplicación Tópica de Fluoruro. - Anote el número de personas a las que se aplicó fluoruro 
en las superficies dentarias, a través de gel u otro medio local para tal fin. 

 Sellador de fosetas y fisuras. - Anote el número de órganos dentarios a los que se les aplicó 
material sellante en las fosetas y fisuras de dientes posteriores y cíngulo de anteriores, tanto 
de dientes temporales como permanentes. 

 Sesión Sobre Salud Bucal. - Anote el número de personas a las que se les otorgó una plática 
para informarles, orientarles y asesorarles sobre la conservación de la salud. 

CURATIVO ASISTENCIAL 

Anote el número de piezas dentales tratadas según la actividad: 

 Obturación con Resina. - Polímero de larga duración. 
 Obturación con Ionómero de Vidrio (Intramuros). - Material de vidrio de aluminio y sílice. 
 Tratamiento Restaurativo Atraumático (Extramuros). - (TRA) Restauración de una pieza 

dental sin la utilización de la pieza de mano de alta velocidad y aplicando ionómero de vidrio 
como material restaurativo.  

 Extracciones Diente Temporal. - Es la remoción de piezas dentales temporales. 
 Extracciones Diente Permanente. - Es la remoción de piezas dentales permanentes. 
 Terapia Pulpar.- Referido a la remoción de la cámara pulpar hasta la entrada de la raíz. 

(Pulpotomía). 
 Cirugía Bucal. - Es la realización de una actividad quirúrgica menor. 
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 Farmacoterapia. - Prescripción de fármacos a través de receta durante la atención. 
 Otras Atenciones. - Referido a la actividad que fue realizada en el paciente y que no puede 

ubicarse en ningún otro rubro, anote el número de actividades. En este concepto no debe 
incluirse lo que forme parte integral de un tratamiento como por ejemplo el pulido de 
obturaciones, la consulta por sí misma, las revisiones subsecuentes de un tratamiento o un 
tratamiento ya contemplado aun cuando éste requiera más tiempo del generalmente 
destinado. 

 Radiografías. - Número de radiografías dentales tomadas al paciente.  
 Obturación con Alkasite. - Material al de obturación autopolimerizable, diseñado para 

restaurar parcialmente la estructura dentaria de alkasite. 
 Curación con Material Temporal. - Material curativo de corta duración. 

Tratamiento Integral Terminado. - Anote el número de pacientes cuyo tratamiento bucal haya 
concluido de forma integral, dando de alta al paciente. En caso de que el paciente sólo necesite 
y se le realicen actividades preventivas, conforme al esquema básico de prevención, su alta se le 
realizará inmediatamente. 

 

UNIVERSO 

Anote el número de instalaciones en que se llevó a cabo alguna actividad de la Semana Nacional 
de Salud Pública conforme al siguiente criterio: 

Escuelas: Instalación educativa de cualquier nivel escolar. 

Unidades de Salud: Instalación cuyo objetivo es otorgar atención a la población que acude a sus 
instalaciones, en este rubro también se contabilizan las unidades móviles. 

Otros (Ferias de Salud, Plazas, Mercados, etc.). - Cualquier espacio público que no puede ser 
incluido en los rubros anteriores. 
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BENEFICIADOS 

Anote el número de personas a las que durante la SNSP se les realizó una o varias de las 
actividades descritas en el formato según grupo de edad. 

 

PERSONAL PARTICIPANTE 

Anote el número de personas que durante la SNSP llevaron a cabo alguna o varias de las 
actividades estipuladas en el presente instructivo conforme al siguiente criterio: 

 Personal de Salud. - Personal que derivado de su preparación académica y actividad 
cotidiana forma parte del equipo de salud. 

 Otros. - Persona cuya preparación académica y actividad cotidiana no es considerada 
como parte del equipo de la salud. 


